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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

SECRETARIA DE ESTADO 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

ECONOMICO-FINANCIERO 

Paseo de la Castellana 109  
(Despacho 906) 
28046 MADRID 
TLF: 913955556 
FAX: 913955127 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 
 
Apartado I: Poder adjudicador (Órgano de Contratación) 
 
Denominación legal del Órgano de Contratación Órgano de Dirección Económico-Financiero de la 

Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa. 

CIF del Órgano de Contratación S2800643E 

Facultades de Contratación Actuando como Órgano de Contratación en virtud de las facultades 
delegadas de la Junta de Contratación del Ministerio de Defensa que 
confiere la Disposición Adicional primera de la Orden DEF/194/2021, de 8 
de febrero, por la que se regula la contratación centralizada y se establece 
la composición y competencias de las Juntas de Contratación. 

Dirección fiscal  Paseo de la Castellana 109 (Despacho 906) 

28046 – Madrid (MADRID) 

Dirección electrónica  contratacion_digenin@oc.mde.es 

 
Apartado II: Expediente de contratación 
 
Núm. de expediente 2024/SP03032003/000001275E 

Objeto CBAM #2 LOTE 2: Asistencia técnica para servicios de apoyo en el ámbito 
de la contabilidad analítica, carga de datos sobre valoración de inmuebles 
y actualización informática de la información y documentación patrimonial 
del Ministerio de Defensa 

Legislación aplicable ☒  Ley 09/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

☐ Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en los 

ámbitos de la Defensa y Seguridad. 

Procedimiento de adjudicación  Contrato Basado en Acuerdo Marco 

Valor Estimado del Contrato  31.050,00 € 

Presupuesto Base de Licitación 37.570,50 € 

Ejercicio 2024 14 03 121M2 22706 20.872,50 € 

Ejercicio 2025 14 03 121M2 22706 16.698,00 € 

Plazo de ejecución Desde el 01 de julio de 2024, o desde la notificación de adjudicación por 
parte del Órgano de Contratación si ésta fuera posterior, hasta el 27 marzo 
de 2025 
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   2 

 
MINISTERIO 
DE DEFENSA 

 
DIGENIN 

 

La presente memoria se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para justificar la idoneidad del objeto y contenido del 
contrato que se pretende celebrar, y su específica necesidad para el cumplimiento y la 
realización de los fines institucionales inherentes a la Administración General del Estado 
(Ministerio de Defensa). 
Definida, detallada y valorada la necesidad por el órgano vinculado al objeto contractual que se 
propone, desde la perspectiva del ejercicio y del conocimiento especializado de unas 
competencias administrativas o, como legalmente les denomina el artículo 73.2º del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, por el servicio interesado en la contratación, en 
el informe que se incluye en el expediente, que hago mío y reproducido, se hace necesario iniciar 
el presente expediente de contratación para satisfacer las necesidades descritas en el mismo. 
 
 
 
Firmado digitalmente por el Jefe del Órgano de Dirección Económico – Financiero de la DIGENIN, 
Jorge Juan DE RAMOS DURÁNTEZ 
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